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Advertencia: ,'No se admitirán, para^su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta ties 'meses 2 y fe- 
clxíis anteriores 3 pesetas.

Precio-de InseicÍón
Eos edictos y ánunoic^ 

de particulares y oficiales 
que sean de p>'i^o, satis
farán a razón de DO$ 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pagó, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cén ti moç^po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la jïublica- 
ción y por medBlt^ de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depc'sitafia 
de Fondos Provinciales, 
sin txiyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincñal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto só'o 
se -atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo iiacerlo los de fuer.i de la capital por medio de li
branza del Tesoro, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

Las ley«s obligarán en la Poii ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y ternitorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación en eHas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la pronïuigfâ<'ión el día en que ternrttia ki in
serción de la ley en el «BolSafcín CffïGiâl áed E^ládoiK

Cebierno Civil de
Provlnria

1782
El lltma. 8r. 'Director General 

de Administración Loca!, en escri
to de 6 de los corrientes, me dice 
lo que sigue:

<En contestación a su oficio de 
fecha 11 de los corrientes, al que 
acompaña ácuerdo del Sr. Presi
dente de la Exema Diputación Pro 
vincial, relativb a la creación de 
unajplaza de Oficial técnico-admi
nistrativo, diez de Auxiliares y dos 
de Porteros u Ordenanzas; esta Di 
retclón General, teniendo en cuen
ta el artículo 90 del Reglamento de 
furteionarios de Admón. Local y 
Circulares complementarias y que 
se ha dado cumplimiento a los re
quisitos previstos en la Orden de 
este Ministerio de 3 de Junio del 
año en curso, apartados XI y V, in
cisos 2 y 3, otorga su fvisado a la 
creación de las mencionadas pla
zas que serán clasificadas la de 
Oficial en el subgrupo c) de Admi
nistrativos con el 'sueldo base de 
14.000 pesetas; las de Auxiliares 
clasificadas en el subgrupo d) de! 
mismo Grupo y sueldo de 13.000 
pesetas; y las de Porteros Clasifi
cadas en Subalternos y’con el suel 
d'O anual de 10.400 pesétas debien 
do ser cubiertas todas ellas, en la 
forma reglamentaria.

En cuanto a la plaza de Médico 
del Manicomio y de la Beneficen
cia, como se halla pendiente de in
forme de la Direrción General de 
Sanidad, se aplaza el visado de la 
misma».

Lo que se hace público para ge
nera! conocimiento y efectos.

Logroño 12 de dipiembre de 1957
El Gobernador Civil ‘

José Elorga

2019

Dipulaiión de logroño
CANCELACION DE FIANZA
A fin de proceder a la liberación 

de'la fianza constituida por el con
tratista D. Eduardo Andrés Martí
nez de Islallana en garantía Je la 
ejecución dé las obras de bacheo 
con emu'sión asfáltica en el cami
no vecinal de Lograño a Mendavia 

km. 2‘852 que le fueron adjudica
das y ya terminadas, se anuncia al 
público para que en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente 
al de la publicación en el Boletín 
Qficial de la provincia, puedan pre
sentarse reclamaciones, por espri- 
to en su caso,-ante la Exema. Di
putación por quienes creyeren te
ner derecho exigible sobre el a Iju- 
dictaario por razón del contrato 
garantizado en relación con las ci
tadas obras.

Logroño, a 19 de Diciembre de 
1957.

El Presidente

« J. Ramón Herrero Roctana

Delegación de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO

. DE LA RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO

1716

Cuadro de tipos evaluatorios del 
término municipal de Ledesma de 
la Cogolla como resultacjo de los 
trabajos de formación del CatasTo 
topográficoparcelario aprobado por 
la Jefatura Provincial del Servicio

REGADIO
Cereal agua eventual 1.” 1.320. 

pesetas. 2 2 70.
Id. 2.’ 1.102. 0 32 49.
I I- Frutales, U’ 1.137. 0 03 80.

SECANO

Cereal y tubérculos, U“ 652. 
0 57 93:

Cereal, 1.’ 496. 4 23 33
Id. 2.“ 259. 27 32 91.
Id. 3.“ 81. 1U7 14 34.
Viña, í*. 483. 1 29 47.
Id. 2." 329. 7 42 15.
Era U\‘9. 496 0 65 30
Nogales, U." 183. 0 03 04.
Alameda U" 476 1 81 83.
Monte Bajo, U* 70. 84 72 54. 

,Patsos, U“ 130. 0 11 69.
Olmos, U." 183. ü 14 94.
Erial a pastos, L® 21. 87 gO 29
M. L. P. núm. 39. Por la totali

dad del monte 131 732.

PEDROSO

REGADIO
Cereal eventual L.*’. 1320. 3 6J 89 
Prado id. U.“ 1213. 4 19 33,

SECANO
Cereal tubérculos U." 652.5 65 61.

Cereal, 1.® 425 18 02 64.
Id. 2 ® 354. 69 19 29
Id. 3.® 164 115 36 61.
Id. 4,® 69. 149 15 93.

Frutales, U.® 208. 1 03 82.. 
Era, U.®425. 1 21 47.
Alameda, U ’389. 8 35 94.
Monte Bajo, U.” 70, 20 85 31. 
Pastizal, Ú.° 130. 0 60 24.
Ertal pastos, U.® 21. 124 04 43
Logroño 19 de diciembre deil957,

£1 Ingeniero Jefe Pr jviiuial

Víctor Labarga

V.« T3.’
>1 Dtiegack) de Hacienda

Javier Diágo

ANUNCIO PARTICULAR

1732

Extraviado por D. Francisco Gon- 
z-ález Saaasa, el resg jardo le de
pósito señalado con los números 75 
de entrada y 4013 de registro, im
portante 2.000 ptas, constituido 
en 23 de febrero 1951, para <res- 
ponder de un ¿servicio de mercan
cías, con el vehículo BI '0671 y 
a disposición del litmo. Sr. Inge
niero Jete"" de Obras Públicas de 
esta Provincia», se anuncia en el 
«Boletín,Oficial del Estado» yen el 
de laProvincia, para oír las recla
maciones qué sobre el particular 
puedan presentarse dentro del pla
zo de dos meses, y con el fin ade
más, de que llegado el caso a con
ocimiento de la persona que lo hu
biere encontrado, se sirva presen
tarlo en el Negociado de la Sucur
sal de la Caja "de Dep,sitos en la 
Intervención de hfacienda de Lo
groño dentro del referido plazo, a 
contar desde el día siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio, pues de lo contrario que
dará nulo el citado resguardo y 
sin ningún valor nkefecto, expi- 
ciéiJose por tanto el correspon
diente duplicado.

Logroño, 4^de diciembre de 1957
El Delegado de Hacienda,

/aaier Diago

1947

INDICE NUM. 58 y 59

1804

Ordenes de pago de pensión re
cibidas de la Dirección G neral 
de la Deuda y Clases Pasivas:

Rosa Soto Vicente, M. Militar.

Antonio Hernáez Vallejo, Reti-s 
rados-Cruces.

María González Navas, Mesa
das.

Jesús Fernández Ortiz Rectifi
cación Mejora.

Rodrigo Palacios Gurpegui, id.
Evodio Alonso Martínez, id.

. ■ 2030

fConfederación Hidrográfi
ca del Efiro

NOTA=ANUNCIO

1758

PARA LA IMFORMACION PU
BLICA DEL PROYECTO DE 
RESTABLECIMITNTO DÉ CA
MINOS INTERCEPTADOS POR 
EL EMBALSE DEL PANTANO 

DE MANSILLA (LOGROÑO)
Por O.M. de 23 de Noviembre 

de 1957, se aprobó técnicamente el 
Proyecto de restablecimiento de ca 
minos ieterceptados por el embal
se del Pantano de Mansilla (Lo
groño)

Cons éste proyecto de cinco ca
minos de herradura para sustituir 
otros tantos que acínalmente exis
ten y que desaparecerán al poner- ' 
se en servicio el pantano Todos 
ellos tienen su origen en la varian
te de CaJretera de Lerma a la es
tación de San Asencio, término mu 
nicipal de Mansilla de la Sierra. 

Los caminos que van a construir
se, son los siguientes.

Camino núm. 1, lengitud 226‘65, 
I margen izquierda del río Morillas. 
I Comino nún). 2 213‘20, margen 

izquierda del barranco de Punte 
Suso.

Camino núm. 95‘00, margen de
recha del barranco de Valdevaca- 

s
Camino núm. 1.132‘20, margen 

derecha del río Gatán.
Camino núm. 390‘00, margen del 

río Cambrones.
' El ancOo de los caminos es de 
tros metros, sin en retas ni afirma- ’ 
do, con ensanchamientos de un me 
tro más para cruces de caballeaías.

Lo que se fiace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho Proyectó, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Iltmo. Sr. 
Ingeniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, den
tro Jel plazo de treinta (30)Cdías, 
naturales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de es-

SGCB2021
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ta publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante el cual es
tará de manifiesto el Proyecto, en 
las horas hábiles de oficina, en la 
Confederación Hidrográfica del 

* Ebro, en Zaragoza, General Mola 
n®. 26-2°. .

Zaragoza a 5 de Diciembre de 
1957.

El Ingeniero Jefe
Pedro A. /barra

1980

HOSPITAL MILITAR

JUNTA ECONOMICA
Concurso Adquisición Víveres y 

Artículos
1814

Para los meses de ENERO, FE
BRERO Y MARZO de 1958. Ofer
tas hasta las doce horas del día 23 
del mes en curso en primera con
vocatoria y hasta la misma hora 
del día 26 en segunda. Los pliegos 
de condiciones técnicas y legales 
para el suministro <le dichos víve
res y artículos con destino a este 
Establecimiento se hallan a dis
posición de los concurrentes en la 
Dirección y Administración del 
Hospital Militar y las ofertas serán 
dirigidas al Sr. Comandante Direc
tor del citado Establecimiento. 
Logroño 20 de diciembre de 1957

2063

ANUNCIO

El Banco de Santander de esta 
Plaza, es Depositario de un déci
mo de Lotería que le entregase a 
este fin D. Alberto Hernández Do
mínguez, n.° 6979, serie segunda, 
fracciones 1/5^, adquirido en la 
Admon. de Loterías n°. 16 calle 
Sagasta n° 29, Sevilla. D. Jesús 
Hernández, padre de quien ante
riormente, se dice depositó el re
ferido décimo de ,400 pesetas, ha 
extendido participaciones de 10, 5 
y 2‘50 pesetas, con error de nú
mero al consignar número 6976, 
por los poseedores de estas parti
cipaciones se personarán a canjear 
las en el comercio de dichos seño
res seguidamente del sorteo que 
tendrá lugar el día 21 del actual.

Arnedo 11 de diciembre de 1957

Administración de 
Justicia

EDICTO
1791

Don Juan Palacios Brioso, Juez 
Municipal sustituto en Funciones 
por vacante del propietario de esta 
Ciudad de Logroño.

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia dictada en el juicio de 
cognición seguido en este Juzgado 
por D. Antonio Sierra San Millán, 
Consejero Delegado de Manufac
turas Losi S. A., contra Maquina
ria Guipuzcoana S. A. con domici
lio en Pasajes (Guipúzcoa) sobre 
reclamación de cantidad, se acor
dó secar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes embar- 
godos a la referida demandada, ba
jo la siguiecte.

ADVERTENCIAS Y CON
DICIONES

1“.— El acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dta 30 de Enero próxi
mo y hora de las doce.

2*.— No se admitirá licitador que 
no haga el previo depósito del 10 

-por ciento que la Ley establece, y 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes.

3®.— Que el remate podrá ha
cerse en calidad de cederlo a un 
tarbero.

Bienes objeto de la subasta, con 
indicación de su tasación perjcial.

1°.— Un torno marca Astig L. 
650 con motor acoplado de 1 H. P. 
de 65Ó milímetros de distancia en
tre puntos; valorado en cuatro mil 
setecientas pesetas.

2°.— Un torno marca Astg de 
'800 milímetros de distancia entre 
puntos, en buenes funciones de 
trabajo, balorado en cinco mil qui
nientas pesetas.

Dado en Logroño a catorce de 
diciembre de mil novecientos Cin
cuenta y siete.

E! Secretarlo
' 2023

Ayuntamiento de 
Logren©

ANUNCIO
1826

Acotdado por la Corporación la 
imposición de Contribuciones es
peciales per las obras de instala
ción de red de agua potable en la 
calle Avda. de Bailén, entre la del 
Oeste y línea del Ferrocarril, y en 
calles nuevas transversal y parale
la a la misma, a ejectos de lo de
terminado por el Artículo 30 del 
Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de Agosto de 1952, queda 
expuesto al pública el expédiente 
incoado al efecto, con los docu
mentos exigidos por el Artículo 39 
de la misma disposición reglamen
taria, en la intervención Municipal 
y a las horas de diez a trece duran
te el plazo de quince días hábiles 
a contar del inmediato siguiente al 
de publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, advirtiéndose que, durante 
el plazo de exposición y ocho días 
más, igualmente hábiles, se admiti
rán las reclamaciones de los inte
resados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 19 de diciembre de 
1957. i

El Alcalde Accidental
Gonzalo García Saquero

2051

Administración de Rentas 
Públicas-

CONTRIBUCION DE UTI
LIDADES

Habiéndose recibido en esta Ad- 
ministracción de Rentas Públicas 
las declaraciones de sueldos de 
funcionarios de los Ayuntamientos 
y periodos que se relacionan, y 
habiendo sido practicada la corres
pondiente liquidación, resultan los 
líquidos a ingresar que igualmente 
figuran al final de la presente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para conocimiento de 
los Ayuntamienios interesados, a 
quienes se concede un ' plazo de 
quince días, a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente, 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para realizar dicho ingreso, 
transcurrido el cual, si no lo han 
efectuado. Ies será expedida la 
oportuna certificación de apremio.

Asimismo se advierte que contra 
las liquidaciones giradas, pneden 
interponer recurso de reposición 
ante esta Administración en el pla
zo de ocho días o redlamación ante 
el Tribunal Económico—Adminis
trativo provincial en el de quince 
días.

. Ayuntamiento de Abalos, perío
do 3° 57, Importe de la liquidación 
756‘32

Albrite, id. 1.114‘94
Anguciana, id. 568*01
Azofra, id. 534‘00
Bsrgasa, id. 601‘03 
Casalarreina, id. 864‘71 
Grañón, id. 604‘80
Herce, id. 1.005‘31 
Hormilleia, id. 630‘18 
Leiva, id. 1.122‘33
Mansilla, id. 1.952‘04 
Matute, id. 1.513‘84 
Medrano, id. 830‘37
Navarrete, id. 2.113‘82 
Ojacastro, id. 736‘53
Pedrsso, id. 51B‘ll
Rodezno, id. 767‘07 ' »
San Vicente, id. 937‘80 , 
Santa Coloma, id. 573‘09 

; Santurde, id. ^5‘95
Tirgo, id. 1.643‘55
Tormantos, id. 520‘00
Ventrosa, id. 879‘63
Villa de Ocón, id. 736‘43 
Villamediana, id. 1.610‘65 
Zarratón, id. 859‘67
Logroño, a 11 de Diciembre de 

1957.
El Admor. de Rentas Públicas

Macario Latorre
V° B°

El Delegado de Hacienda
Jauier Díago

2011

---------------------- ------------------

Anuneiot Oficialei
KDICK)

Aprobedfts por lo.s .\yuntamien- 
to< que a continuación se citan ios 
Presupuestos Municipales Ordina
rios que han de regir durante el 
próximo ejercido de i;)58.. quedan

I expuestos al público en la.s respec- 
! tivas Secretarías municipales, por 
I términos de 15 días hábiles, a con

tar del siguiente al do su publica
ción en. este Boletín Oficial de la 
privincia, a fin de que puedan in- 

( • rp nerse con los mismos las re
clamaciones que deseen, conforme a 
lo dispuesto en les artículos 682 y 
siguientes de la I^ey de Regimen 

e¿L Texto Refundido de 24 de
I j’;nio de 1955-
1 Ayuntamientos d»; 

Zarzosa.
' La Santo 
i. El Alcalde 
f ■ 
I ANUNCIO DE SUBASTAS
' 1712
, Dado cumplimiento a lo precep

tuado por el artículo 24 del Regla- i 
mento de Contratación de las Cor- i 
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se anuncia la celebración 

' de subastas públicas para la enaje

nación de los aprovechamientos le
ñosos, a matarrasa, de carrasca y 
leñas bajas existentes en las fincas 
rústicas propiedad de este Ayunta
miento sitas en los parajes del tér
mino municipal llamados «Val de 
San Mariín», «Ribera de las Sola
nas» y «El río», con sujección a 
las normas contenidas en el Pliego . 
de Condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Muni
cipal.

El acto de apertura de plicas ten 
drá lugar en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial el día 31 de 
diciembre del añ’o en curso, a las 
10 , 10‘15y 10‘30 horas,"‘respecti
vamente, terminando la admisión 
de proposiciones, bajo¿sobre cerra 

) do, a las 12 horas del^^día, 20 del 
dicho mes y año.

Los tipos de tasación única que 
servirán de base a las subastas son 
los siguientes:

«Val de San Martín», 6.000 pe
setas.

«Ribera de las Solanas», 15.000 
pesetas.

«El Río», 16.000 pesetas.
Solamente podrán tomar en es

tas subastas los poseedores de 
Certificados Profesionales de la 
Clase D., siempre que tengan la 
capacidad adquisitiva necesaria.

Los rematantes, con la represen
tación de este Ayuntamiento, de
berán notificar el contrato al Dis
trito Forestal de esta provincia, y 
satisfacer a sus expensas todos 
los gastos que se originen por vir
tud del aprovechamiento (anuncios 
licencias presupuestoa, reintegro 
de expediente, impuesto de Dere
chos Reales, Arbitrio Provincial y 
cuantos otros legítimos se deriven 
del mismo).

De quedar degject^igy.nA délas . 
subastas se ceTeTratmenseguncTa 
a los ocho días hábiles siguientes, 
a la misma y en el mismo lugar, 
con los mismos requisitos y condi- 
cioees de la primera.

Ledesma de la Cogolla, 25 de 
noviembre de 1957.

El Alcalde
1929

EDICTO
1771

Conforme al presupuesto extraor 
dina rio que se tiene aprobado pa
ra el actual ejercicio y ordenanzas 
correspondientes legalmente apro
badas, se tiene acordado por este 
Ayuntamiento la imposición de las 
contribuciones especiales para las 
obras de pavimentación del resto 
de las calles de la localidad, que 
quedaron por pavimentar.

A los efectos que determina el 
arU. 39 del Vigente Reglamento 
de las Haciendas Locales, el ex
pediente incoado al efecto, queda 
expuesto al público en la Secreta- 
jía de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de 15 días hábiles a con
tar del inmediato siguiente a su pu
blicación en el B. O. de la provin
cia, advirtiendo que durante dicho 
plazo y en los ocho siguientes, se 
admitirán reclamaciones de los in
teresados.

Lardero 10 de diciembre de 1957
El Alcalde-Presidente,

1989

EDICTO
1768

Por espacio de quince días y a 
los efectos de reclamación queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el evpe- 
diente de Suplemento de crédito n° 
2 para el actual ejercicio.

Lardero 10 piciembre de 1957.
El Alcalde

1992
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